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EL UNIVERSAL,
JZYSc publica diariamente en su Impronta, calle 

de San Pedro No. 9.
rrSe vende en el mismo establecimiento—Kn 

la Librería do D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En lh callo 
de, San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos alu»¿» del Dr. D. L. Obes

V AH A V AIS ANDU
ALDR k en esta semana ln goleta naoio* 

JGg^S^aal>“Snnuv»í“loe SS. que gusten onrgar 
u ir de pitongo podran ocurrir ul almaacn 

do D. Manuel Gnulin frente al muello.

ALMANAQUE,

•.»

Viernes.—San Proto y San Jacinto.
Sale el Sn].........................tí las 6 hs. y 12 ms
Se pone.............................. á las 5 id. y 48 id.

FASES DE IA LUNA
a*3 3$ S23S aa

LLENA,—el G á las 11 y 21 nti. déla noche.
C. MENGUANTE—el 14 á las 11 v 43 m. le id 
NUEVA,—el 22 d la 11 v 19 m. .le la mañana. 
C.CREC.,—di 29 á las 4 y 8 m. de id.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.1 © y 15 lo cada mes.El.

©3 51^333
Para los Pueblos del Interior.

Tara la carrera de Cliile el............16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el..................19
Para la del Perú el...................2 y 26

id. id. 
id. id.

PARA
OADIZ, T ,

GENOVA.
Admite carsm v pasageros la polncrn sar-- 

V CONCORDIA, capitón Nicolás An-
saldo, consignada a D Francisco Jim- 

nicó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia,“ que 
es*a cardando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos ó su 

eMuivalente en fardos, advirtiendo a el que los ten
ga míe es preciso embarcarlos en toda esta sema
na. Vease con los consignatarios

Beley Steward y Ca.

PARA BURDEOS.
SALDRA pava aquel dest.no del 19 al 15 
del mes de Octubre t.TÓximo el hermoso 
Bergantín francés NUEVO PERSE- 

VER \N VE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
[ mitad de su cargamento contratado; admite como

•1,009 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
vease con sus consignatarios—
Sep. 9— R. RF.QUIER & B. R XRADERE. 

ffAUJL BAIaTIMOIIE 
Y FILAD El.FIA

X^<-^DARA la vela cu 15 dias el acreditado 
> y de primera marcha bergantín ame-

- .y-ricano GI.OBE, de porte do 209 to
neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Mattieson, admite flete para dichos puertos co
mo también pasageros, teniendo para estos oxee ¡ 
lentes comodidades. Los Sres. que gusten tratar j 
de una ú ctfa cosa pueden verso con su capitán o ; 
consignatarios Zimmermann Fracicr y cmp. e. 10

PAR A BURDEOS.
F.l día 30 de) corriente saldra do este

VJPKrP puerto para dicho destino (con escala 
de unos pocos dios en i uenos-Aires) 

la nueva, muy hermosa y velera bañ a francesa 
LE BASQUE, de porto de 220 toneled h, capitán 
Civrac: tiene las tres cuartea partes de su carga
mento contratadas, y solo puede admitir aquí como 
50 toneladas : tomnien admite pasageros para los 
cuales tiene las mas superiores y elegantes como
didades, y so l e asegura un excelente trato. Los 
SS que quieran aprovechar esta ocasión pueden 
dirijirse lo mas pronto posible > rus consignatarios 

____________ ROBILLARD Y Ca.

«iVi VENDE.
—-A?«aUNA casa én el Pueblo de Canelones 

Blflíaíia propia pa>*a nulperia ó almacenes, tam- 
Ei II ----  bien se eamoia por ganado de cria, ó I
por e icrus ó efectos de almacenajes ; Está tasada 
en 2500$; la persona que se intereso puede ocur
rir ul mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcajo I 
que es el encargado de dicha venta. ag. 7—-3 p

AVISO.
Se alquila un i casa de alto propia para 

a ii j u u una corla> C1 q»»e gustase apro-
'* ' vechar esta ocasión ocurra á la .tienda

qüefué d» i finado Dn. Miguel Conde que en ella I 
| hallará el encargado para tratar. ag 7—3 p ,

SE VENDE . 
fVxALLE por medio del nuevo Cementerio, un 
’T*' terreno quo se compone de cuatro cuadras y 

pico do varas, Ja mayor parte de 61 con zanja, cerco 
de p ta y población. I¿i pora »na que so interese 
o» Mp compra podrá tratar, con bu dueño que vive 
en tricho parage. set 7 3p

aCXT0VLTT’D3‘TBAXTa3
A MONTEVIDEO.

BES renscgnemenHpartieuliera sont demandés 
sur le nomtnés

Pierro Guitón 
Silvuin Frnngois Tilomas Simonot 
Goróiue Ar'otta

. Les peraonnes qui pourront donner des informa- 
liona sur lcsdéhommés oi-dessus, so »t invitóos a 
se présenter en la Chnncellerio do ce Con ulat.

Lo cónsul da Franco
Signé : 7?. Baradére.

AVISO AL PUBLIOO
1) 033513339 tenían,

do que ausentarse nnr nigua tiempo dol 
paia, ofrece de venta una partida de 15 ó 20 cuarte
rolas <le vino de Burdeos superio a precio muy 
moderado. Los SS qudgusten oamprnrla pueden 
ocurrir a su cs’ab ccim orno ch la o die de S»n 
Carlos No. 26. en la inteligencia que se vende a 
dinero de contado. «g 23 tí*

SE HA DESAPARECIDO

E' L día 20 dd corriento tí las oraciones un mo- 
jreno Changador que se lo Labia dado un 
atado para quo condujese desde e! Muello que 

contenía, un sobro todo de paño francos color acei
tuna con cuello de terciopelo, un par de pantalo
nes de paño azul, otro par do género de lana ra
yados, un paralo botas, dos pañuolos de soda azul 
para el cuello, y un dicho do coloren que iba ata- 
do todo. Se t aplica á la porsona que solé pre
sentara en venta, alguna de las piezas perdidas 
ocurra á la cálloTle S. Podro núm. 246 donde re- 
cibirá una gratificación.

?A?.A CADIZ T MALAGA
'g. HA fijado su de tino la muy acredita- 

da v de,oriinerí> nía* cha fo/rada v c]a. 
. vada en cobre fragata sarda “EOLO,”
Capitán Vicente Gíanello, que saldrá precisamente 
del 15 al 29 del próximo Septiembre: tiene la ma
yor parte de su carga y admite el resto y pasage
ros, pura los cuales tiene las mejores comodidades. 
L h SS. que gusten aprovechar tan buena oportu
nidad pueden ocurrir á D JOSE GESTAL, 
Calle de San Pedro No 246. Agosto 21—

,.£íU AVISO.
AT.yJSc Para el Rio Janeiro saldra a principios 
del ¿mirante Sctiembte, la fragata HERMOSA 
CHILENA, que ufrtcc excelentes comodidades y 
buen trato para pasageros, conái'madá a

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

IOR LWmOOL
DIRECT.

The fine £nst sailíng Rrilish built Scho- 
oner “LOÜ1SA MARIA,” T. Gamble, 
Mastcr, burthen of register 136 ton?, 

(A. 1.) and lately oppened, will take freight on mo
déralo terina ana has most superior accommbdations 
f.»r píissengers. For partienfars npoly tn 

LAFONE, WILSON & Co.
Calle de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
La hermosa y muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARIA, su copitan.Tomas 
Gamble, de porte de |36 toneladas, 

A 1.) forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
lieb.» destino a precios moderados, como también 
.asagerus, para lo auc tiene comodidades euperio- 
ea. Pura tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSON y Ca. 
'alie de San Miguel No. 27. set 1

TATU BL RIO JANBIHO-
jtX—jw T A l».--------------------- —i  »------------ -

9
LA hermosa y velera burea americana 

» HARRIET, su capitán Michael Fluin- 
______ forrada y clavada en pobre; saldra en 

>dn la semana entrante para dicho destino; admi 
> flete y pasageros (para los que tiene superiores 
imodidades): para tratar vease con . el capitán 
bordo o con sus consignatarios Zmniermann Fra- 
ief y cm._______________________sept. 10.

*•

AVISO
En la calle de S. Fc'ipe No. 81, esquina 
a la del Portón, hay para ajqu lar una 
casa buena para cualquier oficio : en la 

misma se vende un armazón completo de tienda.
Quien desee uno ú otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratar. ag 20—tf*

AVISO.
1 p A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años j 
•«J y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del i

AVISO

EN la calle de San Gabriel No. 99, tienda 
memoria conocida cone| nombre de peyne 
ría, se haltan — peinetas de carey <le todos 

tamaños v clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También las hav de talco de todos tamaños 
y calados, bien trab.tjadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en que 
deben llevar las peynctas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

Relox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara con quien ilutar. ag. 27. 3—p

AVISO
E necesito una ama de leche, a la que Re dará 

2# buen salario si acredita su conducta y cos- 
Ittmbíes. Se preferirá a una esclava «le las condi
ciones indicadas : en esta Imprenta darán razón.

<^E venden dos er adas jóvenes, una negra y una 
We mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.—-La persona que se interese 
por alguna <lo dichas criadas, véase con su dueño 
que vive en la calle ¿e Santiago No. 46. ag

DEL MOMENTO
Tj^jr>N individuo que tiene el proyecto de cstabie- 

cer un obrage de Jad illo, desearía encontrar 
una persona, con quien asociarse para la empresa. 
Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
ocurra acsta imprenta, que en cllaledaran razón.

AVISO,
Clft A Comisión Directiva riel empréstito de ciento 
4 KAveinte mil pesos anuncia a los Accionistas 
que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería a 
recibir las cantidades que les esta adeudando para 
amortizar sus respectivos documentos según lo ha 
dispuesto el Super or Gobierno.

Montevideo 3 de Septiembre de 1835.

SE VENDE 6 SS ALQUILA
casa de azotea en la villa de la Florida, 

’JJ?' propia y con bastantes comodidades para 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Leprevost, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida, a 11

SE VENDE.
A muy acreditada pulpería en ln callo-de San 

II Juan N<> 47 y 49. inmediata á la Botica co
nocida por «leí MALTES t en lu misma enna se ha
dará con giben tratar. ______________Scp. 9

AW »
TJP) L Domingo después de Oraciones se ha es- 

travindo do luí inmediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferontes marcas, la 
gcheral figurando un gorro, otra en lu paleta, y uu» 
mancha blanca en las costillas, todo del ludo de 
montar, va herrado de las cuatro patas, tozudo, y 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa ocurra en la Ciudad a lu Caballeriza que 
e¿ta a espaldas do la casa grande de Sostoa, 6 u la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo, 

Septiembre 9—

as
no existir cantidad designada on la 

■¿■E? Loy dol presupuesto para la dotación 
dd un Comisario de Policía, á mas de los quo es. 
tán en lus Secciones de Ciudad y Extramuros 
de esto Departamento, el Superior Gobierno ha 
resuelto la supresión de este cargo que desem
peña bu D. Sebastian SugaYra.—Le qu,e se avisa 
al|público para su conocimiento.

Montevideo, Septiembre 7 de 1835.
BLANCO.

’GRAlt 00HVE1ÍIE1T0IA.
P) ARA arreglar lus cuentas de una testamenta- 

ría se vende. Una casa en la calle de , Sn. 
Pedro edificada en 12 y media varas de frente al 
Sud y 21 de fondo a] Norte. Un terreno esquina 
en la misma ca le con fronte y fondo igual. Mas 
dos terrenos en la calle de Sto. Tomas con 13 va
ras de frente al Leste y 25 de fundo al Oeste. El 
quo desde comprar la casa ó alguno de los terrenos 
ocurra a la calle de San Ramón N. 69 casa de. D. 
Manuel Argerich donde vive D. Manuel Costa 
apoderado de los herederos y facultado para la 
venta. sep. 10.

S3RSN0S.
L ex- Sereno que abajo suscribe, da las gra
cias a los empleados en comisión que le 
dispensaron alguna falta en el cumplimien

to de sus deberes ; y con especialidad las triplica 
al Sr. Tesorero de lu misma por el bueu afecto co»
que se ofrecía a

Antonio Espinosa de los Montero*

---------------------- > -

EVGEHI0 GAMBLIN,
HllENE el huno- de informar e público que 

acaba de establecerse en esta capital en la 
calle de San Fmcisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pujaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisférios, a 27

AVISO AL PUBLICO
T|p)N la barbería de D. Pedro C tcbaravilla, calle 
•sal) de San Gabriel No 75, se venden y también 

se aplican sanguijuelas recién. l.cg.tdas de Europa.

AVISO,
f?P¡N la calle del Porton No. 49, hay un cuarto 

cpn alcoba para alquilar a hombre solo: en 
la misma casa darán razón. set 4 3p

V

TI\.OS herededos do D. Fernando Martínez y 
AjJ) de Da. Martina Gómez de Saravia previenen 
al público y á quienes interese no compren cosa 
agena, de quien no es su dueño ; que nadie s no 
ellos, ó sus apoderados legítimos pueden vender 
ni un palmo de terreno entre loa límites de sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, ccepto acuelles á 
quienes ellos ó sus autores hayan vendido. Que 
el que qu era comprar, y evitar pleitos puede exa
minar los títulos, que los interesados están pron
tos a manifestar, a quien quiera imponerse con 
aquel objeto, así como ocurrir a la Comisión To- 
|x>grafica donde están mandados registrar aqueilosj 
y se halla el plano de todo el terreno. Se hace e.-J 
ta prevención porque se sabe que algunos preten
den disponer do lo que no es suyo, y porque en 
todo tiempo este aviso sera un desmentido al que 
alegue, que compró de buena fé. Sep 9—

AW3©» 
yWT^ABIENDO rprobado el Superior Gobierno 

con fecha 22 de Agosto próximo pasado 
que con el nombre de Villa del Cerro se lleve a 
efecto la formación del Pueblo que en la falda me
ridional de aquel, se mandó formar por decreto de 
9 de Septiembre de 1834, se avisa a quienes quie
ran comprar solares ó suenes de chacras, o enrían 
a la casa del Sr. D. Francisco Farias, inmediata 
al puente de la calle de S. Pedr> >, donde con pre
sencia de los planos podran contratar ; y se pro
viene a los qne per algunos de estos terrenos hu
biesen celebrado convenios con el Sr. D. Antonio 
M rntero se sirvan presentarse en la misma casa a 
imponerse de las condiciones con que bc les ven
den, después de cuyo día no tendrán la preforenciu 
a ellos, con que hoy se les quiere coníidcrar.-— 
Montevideo Septiembre 7 ¿c 1835.

&
han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 
del ca> itun de la compañía de Pardo».y Mo

renos D. Julián Suarez; el quejas hállese servirá 
entregarlas en esta Imprenta, y se le g ratificara..

SE VEXBE
TfñlNNA criada de buen servicio en la cantidad de 
Sar 270 pesos, libres de derechos, sabe libar, 

cocinar, y planchar : y se vende, ya sea para servir 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la calle de 3. Sebastian núm. 96

i iAVISO
cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; se previene á tollos los qu' tengan 
billetes de la gran rifa <’i diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa ile los encargados, al 
lado del calé de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez de la mañana basto la una de la, 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

Y!R)N la barbería de D. Pedro José Lino, calle de 
i VIll San Carlos No. 44, se venden y también sq 
aplican sanguijuelas recien llegadas de Europa,

y

dest.no


NUEVA GRANADA. 

MENSAGE
Del Presidente Je la República de 

la Nueva Granada, al Congreso 
de 1835.
Ciudadanos df.l senado t ca-

MARA DE REPRESENTANTES. 
(Oontinnacion,'i

Durante el receso de la legislatura, 
han sobrevenido graves é imprevistos 
acontecimientos en el Ecuador, que me 
han impedido llevar á efecto en todas 
sus partes el decreto de 19 de Mayo re
lativo á la ratificación del tratado de paz 
de Pasto. Una insurrección iniciada en 
Guayaquil contra la administración en. 
tonces existente, fué este nrliénd ose su - 
cesivnmente por las demas provincias, 
hasta haberse hecho general con la ocu 
pación de Quito. Organizado un go
bierno provisorio, y reducido el poder 
dol presidente al territorio de Guayaquil, 
lio era posible exigir de autoridad ulguna 
la aprobación y ratificación del tratado: 
jmdel presidente porq’ desconocido su po
der por la mayoría del estado, no podía 
.muñir el congreso á quien tocaba apro
bar aquel pacto; tampoco de la au oiidad 
provisoria residente en Quito, porque por 
t.u propia naturaleza necesi.aba de ser 
legalizada, y la corporación nacional que 
debía proveer á ello requería tiempo para 
reunirse y deliberar, tín tan peculiares 
circunstancias no creyó judo el gobierno 
hacer recaer sobre el pueblo ecuatoriano 
jas faltas de sus agentes en haber dife - 
rido la ratificación del tratado de Pasto, 
y fué preéíso esperar á que llenase lo- 
galmentc este deber la convención reu
nida en Quito el 7 de Enero, compuesta 
de representantes de ht mayoiía del 
pueblo del Ecuador. Aprobó en efecto 
el tratado el 19 del mismo mes, y ol go
bierno provisorio mandó ejecutar su ter 

m; nación.
Los pueblos insurrectos y la autori

dad establecida por ellos solicitaron efi 
cazmente el auxilio de Nueva Granada 
Ítara afianzar sus actos: pero el Poder 
Ejecutivo ha observado una conducta 

estrictamente neutral, previniendo á to
dos sus agentes, que ni tomasen, ni per
mitiesen tomar la menor intervención á 
persona alguna en la contienda civil de 
aquel estado. Ciertamente no podía 
ocultarlo al Poder Ejecutivo ni creo 
que se le oculte al Congreso, que un 
cambio en el Ecuador destruyento el 
órden criado por la insurrección general 
de los pueblos, ni podía ofretfer suficien 
tes garantías á la integridad de la Nue
va Granada, una vez que la autoridad 
que debía resultar del cambio político era 
la misma que habiu diferido por tanto 
tiempo la ramificación de un tratado de
paz; pero pesó mas en el ánimo del go- | 
bienio el peligro de una intervención ar
mada, para la cual tampoco estaba au
torizado por la ley ni tratado alguno. 
Creyendo que la mediación amistosa de 
la Nueva Granada pudiera contribuir á 
alienar las dificultades que impedían un 
avenimiento entre los beligerantes, la 
ofrecí con sinceridad, y espidiendo inme
diatamente la* órdenes conducentes á 
efectuarla del mono mas imparcial; pero 
la autoridad de Guayaquil rehusó acep 
tarla fundándose en hechos del todo ter
giversados. La guerra fnó por tanto 

inevitable, y la suerte favoreció en lá 
jornada de Santa Ro.-a ul partido que 
combatió contra el régimen producido 
j or la insurrección.

Este nuevo acontecimiento coloca al 
gobierno en vna posición delicada, sin 
hacer mérito alguno del acto de incor
poración do aquellos departamentos á la 
Nueva Granada decretada por la con
vención de 20 de Enero, el cual como 
debido á la influencia de la victoria del 
partido contrario, cree el Po ier Ejecu
tivo que no debe tomarse en considera
ción. En concepto del gobierno la pro
longación del estaco equívoco en que 
puede quedar ol l itado de Pasto por 
culpa de la au oridad predominante hoy 
en el Ecuador afecta sériamenteá la se
guridad de la Nueva Granada, y seme
jante situación nos obliga como en un 
verdadoro estado permanente do guerra

>■——
A man ener en In frontera una fuerzi 
considerable á discreción del quo gobi
erno el Ecuador. La naturaleza de per. 
petuidad de un tratado de paz al cual no 
perjudican los cambio< po’íticos, quo 
sobrevienen en alguna de las partes 
obligada*, no permite m is partido que el 
de cumplirlo fielmente para que surta to 
dos los bienes de la paz, ó someterso á 
las funestas consecuencias de la guerra.

La sangre y ol tesoro de los granadi. 
nos deben emplearse on asegurar y con
servar su territorio, defender sus leyes, 
y afianzar el orden y la paz pública ; 
donde quiera que esto* obje.os sagrados 
los reclamen como único recurso, allí 
debe la ley mandarles satisfacer esta 
deuda. Solo el cump ¡miento leal, pleno 
y perpetuo del trutado de Pasto puedo 
cambiar nuestra posición política : el 
Gobierno del Ecuador, que rehusare ó 
difiriere hacerlo, se someto voluntaria
mente Alas consecuencias de esta falta 
de té política. El Poder Ejecutivo j «zga 
propio del honor nacional y de los prm 
cipios sobre que se ha fundado la Ropú 
blica, hacer una declaratoria solemne de 
que si no9 viéremos obligados á apelar al 
recurso de las armas para asegurar nu 
estro, limites, y ellas ocuparen el terri
torio del Ecuador, se dejará á aquellos 
pueblos on completa libertad, para que 

se organizan según sus deseos, y como si 
jamas hubiera tenido lugar el acto de 

incorporación ya mencionado. La Nuo. 
va Grana la ha declarado por medio de 

su convención que jamas ensanchará sus 
límites por otros medios, que por lo 
legales y reconocidos universalmente 
por las naciones cultas. En defender y 
asegurar la pacifica posesión de las Pro
vincias de la Buena—ventura y Pasto, 
no hacemos otra cosa que cumplir la le y 
fundamental de la República.

El órden público ha sido un objeto de 
muy preferente atención para el gobier
no. La seguridad del estado, las mejoras 
intelectuales, morales y política, las ga 
randas individuales, las empresas de la 
industria, los establecimientos útiles y 
benefi io’, el honor y crédito de la Nue. 
va Granada, todo depende del órden que 
resulta de la fiel observancia de lus le 
leyes. Después dol espléndido triunfo de 
lus principios legales, el paja se resiente 
to avia de la violencia de' las pasiones 
políticas, sin que sea posible el calmar
las de repente, ni permitido el hacerlo 
transiguiende en perjuicio de los princi
pios y deiechos recuperados en la reac 
cion de 1834. Una tentativa criminal, 
felizmente sofocada en Octubre último 

con la muerte de su caudillo, (que legal 
mente estaba condenado á dicha pena 
por la conspiración de Julio) ha dado 
Una nue va ocasión al pueblo de mani
festar su constanto adhesión al Eterna 
establecido, y al ejercito y guardia ha 
cional, de acreditar su fiJeliiad á las le
yes y al gobierno.

[Continuará ]

COKRESPOWENCIA.
Sr. Editor del Universal.

Supongo quo la posición qne Ud. ocupa acci- 
¿entalmonV’s no habrá hecho variar los princi
pios de imparcialidad y rectitu i que han reco
mendado siempro á su Diario; y por lo mismo, 
ine valgo de él, como del mas aproposito, para 
publicar mis quejas contra procedimientos del 
Gobierno; que, en mi sentir, son injustos.

Me abstendré de reflexiones; limitándome á 
reforir los hochos; y copiar los documentos, re
lativos al asunto que ha de ocuparme.

Voy á tratar, Sr. Editor, del remate de la mi. 
tad de los derechos de las Aduanas de Monte, 
video y Maldonado: remate qne, por la ley, ha 
debido declararse á mi favor; y que el Supremo 
Gobierno, faltando, en mi sentir, á lo quo olla 
dispone, me ha arrebatado, después do con
cluido.

La ley quo autorizó al Ejecutivo para hacer 
oso remate, y que reglamentó tambion el modo 
de hacorlo, os del tenor siguiente :

“ Art. 1. ° So autoriza al Poder Ejecutivo 
para la venta, ó remate de lo mitad de los dere
chos de importación y oxpcrtacion, por uno, ó 
dos años.

“ 2. El remato se hará, sobre ol cómputo do 
lo producido en los dos años anteriores, y con 
un aumento do 5 á 10 p g .

“ 3. El Gobierno anunciará el remato con un 
m^s da anticipación, y recibirá propuostas hasta 
15 días después; al cabo de los cuales quedará 
corrado y concluido en favor do las qne pro. 
pongan mas ventajas al Erario publico.

"4. Todas las propuestas quo so hagan en 
osle romate, so publicarán por la prensa, como 
también la aprobación do lus rnas vontajosas.

“5. El Gobiorno acordará á los rematadores 
la intervención conveniente, en las recaudado, 
lies que se hagan do esto derecho, así como en 
todas las medidas do precaución, rospocto á los 
fraudes quo puedo n cometerse.

“ 6. Entro las condiciones dol remate, no po
drá oRtablocorse ninguna, que convierta en an
ticipación, ol ingreso diario y gradual dol dicho 
remate.

“ 7. Quoda autorizado el Gobiorno para dar á 
la Colecturía Gonoral, la forma y organización 
quo croa convoniente, con arreglo á lo que la 
practica en esto remato le demuestre, dando 
cuenta al Cnurpo Legislativo para su aproba, 
cion.”

Con arreglo á esta Ley, el Ministerio do .Ha
cienda, publicó los avisos, que todos han visto 
en los Diarios, anunciando ol romate de la mi
tad de los derechos de las Aduanas do Monte
video y Maldonado, y llamando á hacer pro
puestas.

No hubo sino tres licitadores, que fuimos D. 
Sebastian Ojcr, el Sr. D. Francisco Cortinas, y 
yó. No tengo presentes las propuestas de aque
llos dos Señores: la mia estaba concebida literal, 
mente en estos términos:

D. Juan P. Ramírez de conformidad oon el 
aviso publicado por el Ministerio do Hacienda 
para el romate de la mitad de los dereohos de las 
Aduanas de Montevideo y Maldonado por uno ó 
por dos años, propone al Exmo. Gobierno - — 

Art. 1. ° En el primer caso (á saber por el 
término de un año) entregar monsualmente, en 
dinero efectivo un 7 y medio por cionto sobre la 
mitad de la cantidad quo según los datos submi. 
nistrados por la Secretaría hace el cómputo de 
las rentas producidas en los dos años anterio. 
res, debiendo ponerse en posesión del remate al 
infrascripto el día 1. ® del mes de Octubre pró. 
ximo, á mas tardar, si el Exmo. Gobierno lo 
tuvieso por conveniente.

2. En ol segundo caso (á saber por el térmi
no de dos anos) entregar 14 p ® sobre la referí- 
da mitad del producto -calculado do las mismas 
rentas bajo las "bases y condiciones espresadas 
on el artículo anterior (es decir el 2. c añ<>.)

3. El proponente so obliga al cumplimiento 
de lo que estableen y con arreglo al contrato que 
se estipulará, otorgando á satisfacción del Exmo. 
Gobierno las fianzas y garantías que se conside
ren necesarias.—Montevideo, 26 do Agosto de 
1635.

ExSo. Seiíor —- Juan Ramírez.

Abiertas las propuestas, el dia prefijado, se 
halló quo la mia ela 1a mas ventajosa; pues 
que la mejor de las otras ofrecía un aumento de 
10 p § al año; mientras que yó, proponiendo el 
21 y medio -por los dos años, ofrecía el diez y 
tres cuartos en cada uno.

Yo contaba, pues, con que el romate seria 
declarado á mi favor', con arreglo á la ley.

Sin embargo, desde que se hubo conocido mi 
prepuesta (debo advertir que nadie sospechó fun- 
so tan avanzada) empezaron á suscitarse cues 
tionos ; hasta.que el Sr. Ministro de Hacienda, 
D. Juan María Peroz, ine dijo: que ninguna 
propuesta era admisible; por cuanto el aumento 
del tanto por ciento dobia ser sobre el todo de 
las rentas computadas, no sobre la mitad rema, 
tada ; y que esto quería 11 ley.

Confieso que me sorprendió una interpreta- 
cion tan violenta; la consulté, con muchas per
sonas, con abogados, con negociantes; y todos 
todos, convenían en que el Sr» Ministro no te
nia razón; y en quo la Ley es clarísima.

Tuve con él varias conferencias, á que me 
hizo el honor de admitirme, poro á nada po- 
diamos arribar. Por último, le manifesté, que, 
aun en el caso de entender la ley, como él 
quería, y de calcular ol tanto por ciento sobre 
el total do las rentas, mi propuesta era legal. 
En efecto, la ley fija por mínimum el 5 p g ; y 
yó ofrecía el cinco y tres octavos, mitad do 10 
y tres cuartillos; do modo quo no solo llegaba, 
sino que pasé dol mínimun.

Yo no sé si esta observación, que tiene toda 
la fuerza do un toorema matemático, pudo al. 
go en el ánimo del Sr. Ministro. El hecho es 
que quedamos en que yó me presentaría al 
Gobierno pidiendo me doclaraso Rematador.

En consecuencia, elevé con fecha 29 del 
próximo pasado, la siguiente solicitud.

Exmo. Sr.
Dn. Juan P. Ramires de este vecin. 

¿ario ante V E. del modo mas arregla 
do, parezco y digo : Qüe habiendo resul
tado la propue* a que hice para el rema
te de la mitad de las rentas de las Adua
nas de Montevideo y Maldonado mas 

ventajoso que todas la9 demas, y confor
me al mismo tiempo con la letra y el es
píritu de la ley de 13 de Junio de 1831, 
ocurro á V. E. á fin de que so sirva de- 
clorar el dicho remate á mi favor y man 
dar &e me ponga en posesión de él, pre
vio el otorgamiento del convenio escri
turado cuyos términos so arreglarán dol 

modo conveniente.
Aunque lus do mi propuesta son, de 

suyo, demasiado claros, me permitiré 
hacer una lijara explicación de ella, para 
q to no hayn tropiezos ni. úonjpo de ex-

Es justicia &. i 
Juan Ramírez >

,d

tender el contrato.—Ella consiste, redu. 
cida á númoros, on las cantidades sigui
entes.4

Se supone como base nna onIrada rnenaual 
do pesos 52,000, ofrezco pagar en el primer año 
7 y medio p. ® sobro esta cantidad, quo impor- 
la.................................. 3,900------- Tola) 55,900

Mitad do esta suma qne entregaré 
cada mes...................................................... 27,950

Igual os la operación respeto del 2. ° 
ano con la diferencia que en él ofrezco 
pagar el 14 p. 3 «obre los 52,000 peso» 
y el rebultado 01 que entregaré 29,040 

pesos ca a mes.
Con esta lijera explicación queda r 

completamente aclaiada mi propuesta y / 
demostrado que llena superabundante* 
mente ei mandato de la loy, pues r. sulla :< 
que abono el 10 ¡iy*4 p. ? sobre la cao- 
tidad computada. Por luíanlo.

A V. E. suplico que habiéndome por 

presentado, se sirVa declarar, como he » 
pedido, el remate á mi favor, mandar i 
que se proceda á la formación del con- i 
tia o, conviniendo antes los términos de 
»u redacción y obligaciones accesorias, 
y que se mé dé á reconocer en forma, i 
como tal rematador,

Exmo. SEñoR——

Los dias pasaban sin que nada se resolviese; 
y el Sr. Ministro volvió á insistir en que no 
declaraba el remate, y me indicó que queria i: 
hacerlo de nuevo. Lo representé que era ini.ini 
posible dar semejante puso, sin ofensa do inisi o 
derechos, y entonces me anunció que pensaba u 
remitir el negocio á la rcun.on de las Cáma-oa 
ras Lejislativas.

Esto era lo mismo que decirme redondamen 
to no hay remate, y por lo tanto antes qu< 
6C adoptase una resolución que miraba yó 
como tan injusta, me apresuré á elevar la si 
guíente esposiciun de mis derechos.

EXMO SR.
D. Juan P. Ramírez de este comercio y vecin ¡it 

dario, ante V. E. del modo mas arreglado, pa iq 
rezco y expongo. Que á consecuencia de hubo ' 
heclio yo la propuesta mas ventajosa para el re n 
mate de la mitad de las rentas de las Aduana r.i . 
de Montevideo y Maldonado, ine presenté á V.1 
F.. ol 29 del próximo pasado, pidiendo que s; j. 
sirviese declarar el remate á mi favor y mandar .1 '
me entregar de él, como era de razón y justicia ¡1 « 

Mi solicitud haquecado sin resolución hast 
hoy: lo que no extrañaría, si solo se debiese 1 
demora á las multiplicadas atenciones del GcL¡) 
bierno. Pero como en algunas conferencias, u 
que el Sr. Ministro de Hacienda, rne ha hechdl j 
el honor do admitirme, me he impuesto de loa í 
verdaderos motivos de aquell a cemora, dreone» i 
«esario, en guardarle mis derechos elevará V, i
E. esta nueva solicitud.

El Sr. Ministro después de abiertas las propu iq 
estas ha pretendido que ninguna era admisible) Id 
ni aun lamia, con ser lamas ventajosa, porqu 
dice que aquellas debieron hacerse ofreciendo e 
tanto por ciento de aumento sobre el total de la 
rentas calculadas do un mes, no sobre su mitai 
rematada .- es decir, que el 21 y medio por cien 
to que yo ofrecí por los dos años (ó lo que es li 
misino, 10 3/4 en cada uno) debió ser sobre >d 
52,000 pesos computados como entrada inensua 
no sobro los 26,000 que se remataban.

Semejante pretensión, Exmo. Sr. no lieno J 
menor apoyo, ni en la ley, ni en los avisos qu 
provocaron al lemate, ni en las promesas del Gq 
bierno, ni aun en la simple buena razón ; y y 
debo extrañarla sobre manera, mucho mus cuan 
do esta duda infundada ha aparecido recien, des 
pues quo so hubo conocido mi propuesta y 1] 
ventaja que hacía á todas lus demás.

He dicho que la intención del Ministerio n 
se apoya en la ley; y este aserto es susceptible di 
una demostración matemática. Mircsa la Jej 
como se quiera;'iuterpreteso del modo mas vic 
lento ; siempre resultará que mi propuesta < 
admisible, porque llena sus objetos.

Voy á demostrarlo ; con lu confianza de qu 
y. E. á quien no pueden cegar prevenciones r 
intereses particulares, roconocera la evidenc 
de mi justicia.

El articulo 1. ° do la ley—“autoriza al P. 
“ para Ia venta ó remate de la mitad de los d 
“ chos ‘1° importación y exportación por uno 
‘idos anos,”

• El articulo 2. ° previene que—“el remate «o 
í« hará sobre el computo de lo producido en los 
“ dos años antoriores, y con un aumento de 5 á 
“lOp.g

Tai és ol feXto litoral de la ley. En ninguriq 
de estos dos urliculos, únicos relativos á las con-i 
dicioncs del remato) se dice que el tanto por ci
ento do aumento dobo sor sobre el total compu-i 
tado. Tampoco hay una palabra sola que lo 
indique, que lo hagu sospechar ni aun remota-{ 
mente.

Por el contrario, dosdeqne, por el articulo 1 91 
so cstabjoce que lo que so enagnnn, ó remata, és 
solo la mitad de los derechos ; y por ol articulo
2. ° so toma por base del remate el computo de 
osos derechos, oq do toda evidencia quo el au
mento dol 5 ul 10p. ® no puedo rocaer sobre pl 
total; porquo no es ol total computado, sino su 
mitad lo que se onajena.

El lojislador al fijar uquollas condiciones, cal
culó quo el progreso dol comercio aumentaría oh 
este año y ol siguiente, los productos de la Adui -



DESP^CII VOQ EN LA ADUANA.
puedo deshacorso por voluntad do una sola do lus 
partos y dol mismo .nodo quo ol ¡mstor puedo ser 
competido por todos 1°. medios do dorooho, á to 
ninr la e»w© rematada, ol vandodor puedo serlo 
tambion aontrogarsola,desdo quo hubo una pos
tura legal y ol rom ito no oerró.

Pero proaoindiondo <lo lo quo disponon las le- 
yes goneraloa, yo mo oiño á la espooialmonto dic 
tadn.para el caso que nos ooupn. Y» h° dicho 
quo su articulo 3. ° diRpono quo al oabo do los 
quilico dia# que soA il«, quede el remate cerrado y 
concluido en favor délos que propongan mas ven 
taja para el Erario público.

Es, pues, ovidonlo quo ol hooho mismo do 
abril-so I s propir'stus, cerró ol romntn y lo con
cluyó, y quo ol Gobierno está rigorosamente 
obligado á doctorarlo on favor de la mejor poslu* 
ra. Esta obligación os para con oí postor, para 
conmigo, on ol caso presente, y por lo misino yo 
tongo ul derecho do lom indar bu ouniplimion 
to.

Confio, sin embargo, on quo osto caso no lio* 
gará, confio on quo el Supremo Gobierno do la 
República no querrá forx«rn)o 4 ont.ibl.ir y se

guir un pleito lurgo, dispendioso y en el quo su 
crédito no puede aparecer oifhuen punto do vista 
y mucho menos quo semejante obstinación so 

: pr Honda juslifioar]con una interpretación yiolen- 
¡ lisim i dol texto olaro do la ioy. Espero, puos, 
| y ruego á V. E.qno se digno evitai me Ortos por 
i juicios inútiles; quo reconociendo mis incuostio- 

nublos derechos, declare concluido d mi fuyor el 
remate do la mitad do los derechos do Aduana, 
con arreglo á la loy,

La fé dol Gobierno está on ello interesada. El f 
anunció publioamonto el Remate, llamó licitado-1 
rcB y semejantes anuncios, siendo consocuoncia | 
de una ley, importaba la solemno promesa do dar. 

I- ol remate al mejor postor, como aquella la ordo-. 
Reduzcámoslo á números y no | na. En esta confianza so hicieron las prqpqos- ¡ 

i tas ¿como creer que el Gobierno falte ahora do j1 
plano á sus compromisos, en materia tan gravj? I 
¿como podría, si tal hiciese, hablar d« su lealtad 1 

|¡ y do su eró.lito?
No Sr., somcjaqto procedimiento daria induds. 

Memento un asidero á los enemigos|<lo la auto, 
ridad para atacur su crédito: ellos no dejarían dn ¡ 
interpretar l.i conducta del Ministerio <lo Hací- 
onda comq una red tondida para explorar las 
ofertas á quo so extendían los capitalistas, y sa. 
car partido de la confi anza con qqo las hubiesen 
hecho, engañándolos dospuos. Bien ciorio es
toy deque no es esta la intención dol Ministerio, 
y mucho menos la dol Gobierno, pero también 
es soguro que asi so glosaría, porqqe esa la 
idea que arroj i, y de la cual so asigm la maledi
cencia.

Concluyo Ex no. Sr., reasumiendo los dos 
puntos principales,

1. ° La ley do la materia no dispone 
que el tantp por ciento de uumeqto debí 
4er sobre el todo de tas rentan su sentido 
claro, su inieligencia raoonal, es que 
ese aumento sea sobre la mitad que so 

remata
2. 3 Aun cuando a4¡ no fuera, ayn 

supomendo que debiera abonarse sobro 
el total, mi propuesta past del cinco por 
ciento, es por coníigu ente legal, y el 
Supremo Gobierno esiñ obligado á admi
tirla por el articulo 3. 9 de la Ley.

En consecuencia.
A V. E. suplico que habiendorpe ñor 

presentado y en fu.jrza <Je las razones 
expuesta9» «o sirva proveer, corpo pedí 
en mi anterior solicitud, declarando el 
rem ite á mi favor y mindando se me 
emregue de el, con la* debidas formili- 
ilades, prtviu la formación de la escritura 
correspondíanle. Es justicia di. 

Exmo. Sr,

Juan P. Ramírez,
No ni me es posible saberlo, 

cuando esta solicitud fué entregada 
Sr, Ministro, ya estaba decretada 
primera, pero sé bien qne ese mismo dia 
se me hizo s.’.ber el siguiente decreto, 
puesto al pié de dicha primera petición.

Montevideo, 31 de Agosto de 1835.
“ Habiendo ocurrido algunas dudas 

sobre la inteligencia de ia Ley de 11 de 
Junio que autoriza al Poder Ejecutivo á 
rematar la mi«ad de los derechos de im
portación y exjprtacion por uño ó dos 
años, á vista de las propuestas que ge 
han elevado por tres diferentes licitado 
res, y no pudiendo el Gobierno resolver
las por sí mismo, sin hacer upa inierpre 
tacion de la Ley, que no está en la esfe 
ra de sus atribuciones; queda por ahora 
sin efecto el remate anunciádo por acu 
erdo de 7 del presente, hasta la j jroxtmn 
sesión de las HH. CC. á las que se con

sultará oportunamente sobre la mate
ria. (Rúbrica de S. E ) Juan M. Perez'

La segunda solicitud aunque, en mi 
concepto, pono mi justicia en un punto 
de vista luminosísimo, no tuvo mas de

creto que el de Estese á la resolufii-m de 
31 de Agosto último,—Y todo se me di** 
volvió.

ol

na y quito, partiendo do oslo dato, quo ©I o-pocu- 
Mor, quo loa rematase, lo pagara la mita » © « 
calculado, mas un tanto por manto, por © a- 
monto quo ao auponía quo dobla babor «o 
misma mitad. Looontrario sorn una ‘ . .r i 
paratada y ostravaganto, porque sería p £>. u„ JpcouV.d.r un »,n‘"£

.obre un c.pit.l q«o no había -e pe j.5 cllju 
olaris que »' >'“«** *ubro .
peroilúrrolo cinco. cu ,

Calculo# semejantes, Lxmo. »r.
1. O.be.a del ínfimo nrg.wmnodo 
ofensa auponer quo se abrig»» I
loa Legislador™ do U lUprtbl.c... ]oj

obig.Un«á pagar un unto por cien te por 
otra mitad qno no so me vendo! bi la 10V lo numl¿, X injusta ó inútil, porque no habita 

postores. Pretenderlo cuando la loy no lo man- ( 
da.eauna manifiesta violoncia A au texto y su 
sr.nli.loy un «laque, por cona.gwe«te á lo. de
rechos, quo el ciudadano adquirió, con arreglo 
4 Perl adelantomoa «un mas, y domos oí último 

golne. Concedamos quo olíase esliendo comoi 
lo quiere el Minit<ffio y quo ol tanto por men o ¡ 
debí abonarse, sobro el total computad0. Aun 
entonces, Exmo, Sr., mi propuesta ee log.il y | 
por consiguiente mío el remato.Lstrecúm es numérica y como tal T^rtiblo. | 

lio ofrecido rematar l is renta, por
pagando en ol primero 7 y medio p. □ y U p. g ¡mol segundo, e. decir, 91 y medio en los uos I 
año-. Divi.tido este aumento por dos, corros- 
pondo o.l ditx y tres cuartos por ciento en cada 
año. sobro la mitad de los derechos computados 
6 loquees lo mismo, el cinco y tres octavo» «>- 
fo-eel total. r.-2- ' • .
habrá quo contestar. _f. . I

El cómputo queso me ha dado por el Minis
terio es de 52,000 pesos mensuales: su n.itad 
2b¿“ion.le e' 10 3/1 P-j •-*« g » ’ - 1

Asciende el 5 /3 p. g sobre 52,000 8 a..... 2,79a
Es, pues, evidente que el resultado os exacta- 

monto igual; y que aun extandimdo mi ProP“ea* ! 
la al total de los d< rechos computados, ella 04 ©» 
cinco y tres octavos por cionto.

Bien, pues, el mínimum quo la ley fijó por su
2. ® articulo: es el cinco por ciento: y esto solo 1 
quiere decir que el Gobierno no piwde roch a ir 
una propuesta q‘ oxeada do osle mínimum porquo 
c! legislador ha croido, y 1° q«a ™ «i >»a san
cionado, que el Tesoro público oncuenlra utili
dad en ceder las rentas en cuestión, con solo 
que lo den el 5 p. g mas, y do ahí para arri
ba. _

No se diga quo el tr «s octavos |>. ? es u:i ex
ceso muy pequeño sob-'e o) nínímum; pero quo 
repito que la Asamblea G mera! ha resuelta que 
el 5 p, g era suficiente para enagenar las rentas, 
y por poco que exceda sobre aquella cuota, el 
litado sac.1 mas quo el mínimum fij ido.

Pura desconocer esto. Ex uo. Sr. es prceiso 
quo el Sr. Ministro, cierre los oidos ó la razón, 
los ojos á la evidencia, y diga no quiero conven- 

■ ^errne; lo quo do cierto no debería decir, ni creo 
que lo diga.

Ha asentado mas arriba quo el Gobierno no 
puede recha? ir mi propuesta; y en la intnligen- 
cia de quo para un funcionario público no puede 
quiere decir no debe la ley inisin i demuestra mi 

i proposición. Vamos á verlo.
Después que el nrtieulo 2. ? fija d mínimum 

l del 5 p. © » ©I ° manda que el Gobierno anun- ¡ 
cic cj “remite con un m >s de anticipación y 
“reciba propuestas hasta quince di«8 desdes, al 
“cubo de los cuales quedará cerrado y concluido 
“en f-vorde las que propongan mas yontaja al 
Erario público.

Es claro que ostas ventajas han de ser confor
mes á las basas y al mínimum establecidos en la 
propia Jey; y una de dos, ó ol Sr. Ministro debe 
reconocer «que osto articulo le manda declarar! 
el remate á mi favor, por que nú propuesta es la 

. , que hace mas ventaja, ó confiar que la Asamblea 
J lo puso en la ley, de mas, sin ningún objeto, y 

por el prurito do poner artículos. No hay me.
i dio, Sr., él se contrae únicamente á disponer 

queel Gobierno adjudique el remate «1 mejor 
! postor. El Gobierno deb'. cuinpúrle ó confesar 

que el articulo es como si no estuviera. No creo 
que so adopte este último extremo.

Ni se adelantaría tampoco cosa alguna con 
adoptarle por que aquella ley, al paso que iinpu- 

- so obligaciones al Ejecutivo confirió también de
rechos c> Trola» i vos á favor del individuo que hi- 

ú oiese mejores propuestas y el Supremo Gobierno, 
por consiguiente ha contraído conmigo una obli
gación civil, cuyo cumplimiento podría yo exi- 

i gir con la ley en la inano, ante las autoridades 
b. judiciales; seguro de que no habría un magistra- 

• t do quo no reconociese mi justicia. .
Esta es otro punto de vista bajo ol cual ruego 

' áV. E, que considero el negocio. Hay por mi 
' i< fortuna, en el seno del Gabinete un hábil profo- 

i. sor de derecho, miembro del primer Tribunal do 
la Ropública, y q* ha llevado á los consejos del 
Ministerio la rectitud é imparcialidad que lo han 
distinguido en los acuerdos del Tribunal. Apelo 
á tiuslue -s y á bu conciencia y estoy seguro de 

■ que él reconocerá que mo asiste un derecho para 
( demandar an juicio el cumoliinian;o de la oblig t- 

- cion que el Gobierno contrajo, al anunciar el 
m remate, con el quo hiciose mejor postura.

Sabido cb que, por las leyes gonoralcs, por los 
r principios comunes del derecho, la venta hecha 

en almoneda es un contrato insoluble, que no

si 
al 
la

atacaré también con to las 
y con la energía posible, la 
reputo injihlA. Allí deml?. 
q ia lo vean los oie^o’, que 
mitora, fijando los términos 
el modo da hacerlo y inno* 
después de Iqs 15 días se 

y concluyese, hn impuesto id
> ’

Talos han sido los hecho '.—Repito 
quo no entraré en refl ■xionos* to lus las 
que pti lierti hacer eitán cum »ron<lidúN 
on las peticiones insertas Ellas con
vencen, si no me ongnño, de que el Su
premo Gobierno, mo jiriva híq justicia, 
do un derecho que ho adquirido legal

mente. No puedo atinar, por que se mo 
hace victima do un ataque semejante. 
No existen enemistades personales, ni 
prevenciones do partido; ni apa cuando 
existieran, torcerían la rectitud dol Go 

bierno No acierto puos coq lq pausa 

de esta conducía.
Entretanto, no quiero dejarme arreba

tar mis derechos, y voy á ocurrir á los 
Tribunales de Justicia pidiendo ee de
clare que el remato está legitun imente 
concluido á mi favor. AHÍ, respet irá 
siempre el decoro de la auto ilud, la 
trataré cotí toda la atención que so la 

debe, pero 
mis fuerzas 
irfeditla que 
traré, hasta 
la ley de I i 
<lel remate, 
dando que 

córrase 5 _. y
Gobierno la obligación «lo hacerlo así y 
ha dado al mejor postor el derecha de 
exijir el cumplimiento de aquel deber.

Allí, por fin, ha.é tspküiaeionos que 

aquí debo om tir, y si, para entonces y 
para fallar en mi causa no se rompe el 
íjel de la bnlanzi de la justicia, ó no 
pierde el equilibrio que hoy conserva, 
estoy cierto de triunfar.

Entretan o he querido hacer al pfjbl co 
primer juez eu el negocio.4 he querido 
imponerle de ’tm hecho que interesa á 
todos, como que dice’ relación al mudo 
con que el Gobierno de la República 
llena 6us com rom i sos Para eso he 
hecho esta exposición, franca, verídica, 

sin animosidad, sin insultos.
Quiera V. insertarla, Sr. Elitor, y 

disponga V . de su affuio. servidor. Q B. 

S. M.

V. insertarla, Sr. Elitor, y

Juan P, Ramiro.

VIERNES 11 DE SETIEMBRE DE 1835.

Los limites de este í.úmcro ñopos permiten .con_ 
testar en él al remitido que ocupa la mayor parte 
de sus col: mnas; pero en el de mañana le dedica- 
rémos -algunas líneas .cqn la preferencia que pa
rece.

POLICIA

Presos por este Departamentof
En las dos noches anteriores han sido arresta, 

dos por la 1. a Sección do ciudad una negra es
clava por disposición de su amo, por la 3- * 
Sección un pardo libre por ratero; y una negra 
escLivu por disposición de su amo ; y por los So. 
rojos yn nogfQ lj./re y dos ea.davos por ébrÍQs; 
y un pardo ingles por polea á ¿pompadas..

Presos existentes
Entraron. ... ..............
Salieron .................. r.........
Exigen..,. .........................................

..7 
.0 
71

Total

Eij la cárcel pública existen..., 109

MULTAS POR LA POLICIA.
Al negro carnicero Jos£ Lapido por falla de 4 

y media libra? en Ja media arroba de carno 4 pe. 
sos.

Mullas impuestas por la Capitanía 
del ruarlo.

Al Capitán del Bergantín goleta sardo 
‘Delfino Victorioso” por haber in/rin- 

<»ido el articulo 5. ? del reglamento de 
la Policía del puerto. 10$

Din 10.
Nrw Sagro* y Cosqui lean,—2 c joños 

con relojes do sobrenv na-
D. Juan R¿ —fl bultos quoíos de Ita* 

lia, I cajón pañuelos de algodón, .vestí* 
dos do muselina, guarnicionen, coco-*, 
punzóes do coleros y píelos de id. te.

A'rw- Jíenuie y Marfar!gne —I cajón 
condoleros, aceiteras, bracorito-», palm&t 
torius y tintero-i, 5 cajones sombreros, 
13 id. agua de colnin, 0 id. agua de la 
van la.'

Sres. Requier y Baradere. —2 cajones 
gorras do ¡Señora, 3 id. sombreros, 1 
bnrriquita acero, 1 cajonciloquinca||criiL

JIAlllTIJlA.

FUTRADAS------ Dia 10.
Goleta nacional “Luisa” salió del 

Sauce el 9 dol corriente consignada á la 
Orden, con---------

150 arrobos carno salada. 25 cariadas 
leña, 1 id. id. do trozo, 109 cueras va* 
cuno©, 358 id. de yegua, 16 bolsas clin, 
40 cueros salados, 80 arrobas grasa.

HAN ABIERTO REGISTRO.
Día .10

Bergantín ruso “Ann Amelia” (i la 
carga vara I H«vana, pbr los área. La* 
fone Wtlson y Ca.

Goleta paquete nacional PFcmx” para 
Sandú y ¿alto.

IIAN CEBRADO REGISTRO. 
Pía. 10

Bergantín galota nacional Ecce Homo 
para Paysan 'ú por su patrón.

Barca do vapor Patomac para Bueno® 
Ayrps.

I".1  ----------LL

AVISOS MJEVOS.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda. 

yjYlr'ABlÉNPOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
venidero qomo término del plazo conce,dido 

a los hacendados y demas individuos de la cafo pa
ña que están obligados a sacar la Patente csthplc- 
c da por la ldy ciclas HH. Camaras de23 de Junio 
deí presente año ¡ se previene que ñor el artículo 
10 oe la misma ley incurren en la p< -.a de la mitad 
mus del valor d.c la Patente, los que pcskdo aquel 
término no la hubiesen sacado. ' , •

SE VENDE TARA F3SP,A
DE ESTE DEPARTAMENTO.

Vffijr’N negro de 24 años de edad sano y sin vicios; 
Sal' el que se interese en su compra vease .c.oft D. 

Manuel Portéela njim. 21 calle .de san Miguel.

AW
TRlN la calle de san Sebastian núm. 17 se 

un neg-re cocinero, de edad como de 2: 
en cantidad de 270 pesos libre de derechos.

2»A®A SIL SW©
SANTA FE Y BAJADA.

SALDRA a fines de la semana entrante 
la Zumaca nacional Isabel: los señores 
que gusten cargar ú ir de pasage ocú

rran a cosa de suduiño D. Juan Nin.

~r

CRISTIANA EN TERSO, 
(placada dcl.Cajecismo y aprobada por el IluPtri- 

simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Sí. 
concedo cuarenta días de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letras <jue la enseñen a sus alum
nos ; lo* mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevarlos del ver
dadero* celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al .cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dn. Jaime 
Hernández, Calle de Sn. .Gabriel, c.sa del finado 
Dn. ju^n Duran.

AVISO A LOS
YJkHKES WE ¥ EMI

LIA.

BF. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 
Q las casas particulares del idioma franceo, 
lectura, bella cscritu a y aritmética. Los SS. que 

quisieren ocu arlo para cualquiera de loe ramos de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calle de. San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos Quertier, la lado de esta Imprenta,V



AVISO t .
«hF. solicita una mugi r para Prcf'’

riéndose á una blanct, de buena conducta y 
ostumbrea pa-a el sorvicio interior do una casa: 
n la cilio de S Juan nfim. 59 darán razón._______

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

N1®N el primer horno que se halla yendo para el 
UJxX Cordohj se cbnlrata ladrillo del tamaño y 
-figura que se pida aprecios moderados—se vende 1 
carreta con seis bdéyca-^La casilla colorada sita al 
jado de la plaza deT)ro?, y ¿Ovaras de frente y 50 
¿e fondo en la gran calle ¿re la nueva ciudad, s 2

SB VBNDB.
*1 KAN la calle de Sn. Joaquín N.o 33, un arme’ 

zon de tienda, eu un pWcio comodo quien 
se interese en él lirijase a dicha calle para tratar de 
au ajuste. ac. 2 3—p.

ATO. "
Frangais sou^cripteuía de la 

Cafes* de Scoours sout invités R 
passer en la Chancellerie xlu Consulat de Francc a 
Montevideo, pour y recevoir le dividende qui leur 
corresp jnd, d’aprcs lea montan t des rccettes et des 
dépenses, ot de l’existant en Caisae. Sept l

AVISO
vende una sopanda hermosísima de excelente 
construcción y muy segura : la persona que 

»e interese en su cumpia ocurra a la calle de San 
Cirios No. 147. ag‘25 Ifc

SE VFAUE
ne>?ro asorrador y de buena conducta. El 

que lo precise ocurra á la calle de S. Vicente 
núm. 39. , ag. 31—3p.

AVISO
VF^L que quiera vender de 600 a 600 cabezas de 

ganado de tria, vease con D. José Castro en 
(a calle de San Felipe N. 155. ag. 26

' AVISO
aceito de castor á tres pesos y medio 
en el al macón dol Sr. Navarro fren- 

Ce á lo del Sr. Giró. ag* 26—

ATO©
TE.

UTjbODO Individuo que gustase pasar á • estable
ra, cerse en la villa nucirá Sn. Servando del 

Yaguaron, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo
cales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de chacara. ag. 31—1 ms.

INTERESANTE A LOS
TENDEROS, &c.

/£V CEITE de esperma el mejor que se conoce 
para dar buena luz en los quinqués, Jtay 

de venta por mayor y mqnor en camoda condición 
en la calle de San Fernando No. 33. ag 19 3p

AVISO
A LOS FETIMZTB.ES,

VK$N la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
¿.Eh ga, se ha sacado un surtido de sombreros 
de castor finos y a la última moda. En la misma 
casi se hacen go.ras de señora de nueva moda.

SB VBNDB.
fflfNA criada joven de~ todo servicio, como de 

edad de 19 a 20 años; el que se interese en 
bu compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 
de su amo, ag. 20.

AVISO,
5 ra íventa una partida como de 2000 quin- 

tales carpe salada superior de primera— 
una porción como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un negro joven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 49 3p

KIi PLDLWO
' PASCUAL DENEGRI, retratista, que vive 
«¿rG» en la calle de San Fernando No. 11, lia 
recibido una partida de marino para «ipidas, que 
vende bien sea lisas ó labradas, y al gueto de] que 
las solicite. Set 5 3p

AVISO
desea comprar un negro jóven que tenga 

Wrcomo de doce á catorce años, sano y ue buenas 
costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga'puede ocurrir 
á can imprenta que darán razón del comprador.

ATO©
(J&E venden tre3 negros. Dos de ellos jovenes de 
IM edad de 13 á 15 años, y el otro de 22 años, 
ocúrrase á la Platería de Dn. Agustín Jouve, en la 
oal'e del Porton. set. -5—3 p.

CRISTIANA EN VERSO.
Cuacada del Catecismo y aprobada por el Ijustri- 

simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Sr. 
concede cuarenta días de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letrasc|ue la enseñen a sus alum
nos; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber

Se halla de venta en la Librería de Dn.’Jaime 
Hernández, Calle de Sn. Gabriel, c ea del finado 
Dn. Juan Duran.

AVISO OTICIIIj. 
Montevideo, 3 do Agosto de 1835. 

BABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
.por decreto do 27 del próximo pasado, 

comisionar á los administradores do las patontos 
do giro en la campaña para la roparticion 
la recaudación do la Putonto ostraordinariu 

•rointegrablo, so proviono á los 'hacondados y 
demás habitantes do olla, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res 
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la loy de las 
HH. CC. do 23 do Junio dol presente año.

El

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

RIENDO del interés de todos los acreedores del 
•m? Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 
con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar él rédito q’ se les asigne; y hallándose impa- 

•gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según '.os datos que tiencel Ministerio, 
se’.previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en cllosel decreto 
que les corresponda.

AVISO OTlClAla
Ministerio de Hacienda,

’t rifíABIENDO determinado el Gobierno que 
los réditos de las Pólizas que ha emitido 

en‘•virtud de la loy de ’ 29 de Abril del presente 
año s-an pagados por la Tesorería de la Comí- 
sion Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 de cada mos ; se 'previene ú h 
los tenedores de dichos documentos, que -deben 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa dol Tribunal Con
sular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado on una 
ojade papel separado el número de cada una de 
ollas, su valor y el de los réditos quo tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo quoá su nombre dé el correspondien
te recibo.

AVISO OVICIAL
TKT^ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
¿i£4l,quc se excluyan lo3 Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel sella 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de, 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene' 
á los Licitadores para que al dirijir sus propuestas, 
16 hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835*

KV1SO OFICIAJL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

*1 £^OR disposición Superior se sacan á remate los 
'■á-4 derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca
balas por el año de 18 í6 próximo venidero; en el 
concepto deque no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipaba: 103 pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte cada mes; yla otramitad réstánt-, en 
I03 do3 cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte inensualmentc. Las propuestas se 
entregaran en lt Secretaria del Ministerio de 'Haci
enda el dia 4 del mes de70ctubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Sqptimbre 4 de 1935. 30 —p.

SF. VTl^OVl
WNA criada de todo servicio en la cantidad de 

300S libres. El que se interese cu ella 
véase con Da. Juana Ruedas en la ca le de San 

Miguel No. 28. agos 14 3p

EL AJENTE DB NE-
GOCIOS DE CAMPANA.
ENDE la chacra famosa de Zubillaga.— 
carneros merinos, en este Estado y en la 

Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.—-La 4. a parte de una manzana con 4 
habitaciones de madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma on arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado.—Y compra toros de un año para arriba : 
los que quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en el Porton Vieja

Manuel Cortea.

INTERESANTE.
E necesita en los Extramuros de esta Ciudad 

Kr una casa para alquila', que tenga lo menos 5 
piezas, cotral, y que’ no dfefe’ mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tena-a y qu tero- 
arrendarla, ocurra á la casa que esta fíente al Por
ton del Cubo del Norte, qüe hallara con quien tra
tar. Scp 2—

ATO©
jíY Los pulperos y a las casas de familia qué 
wfea> quieran comprar grasa por barriles ocur
ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p.

AVISO A LOS
P ADRES DE TJLMV

LIA.
F. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 
las casas particulares del idioma francés 

lectura, bella escritura y aritmética. Los 88. que 
quisieron ocu arlo para cualquiera de lo» ramos d< 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes er, 
la calle ríe San Pedro, en la sombrerería de Dor. 
Marcos Qucrticr, la lado de esta Impre nta, og 4

LEY. Pe3 cnrtcsponda, segun la manifestación que elVl
* * imíamoa hicieron de la renta que lea p»roduccn.

Senado y Cámara de Representantes de la l¡ 5 En cLcaso desparecer notablemente diminuí 
n „*i.. n , í rr la declaración de un propietario, íwí jespecto de hRepública Oriental del Uruguay, reunidos fincaH que mbir se alquíhd.w, cz,mo de las que 
en Asamblea General, decretan con valor y pase el mismo, se recurrirá al arbitriodcrcguíacíel 
fuerza de ley.

Art. 1.® Todos los establecimientos en ge
neral sujetos ni impnoHto establecido por la ley 
do Patentes, tomarán otra Patente para «ote año, 
adamas de la que les corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo liacondado que posea de quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento de veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagaráif una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so- 
bre las rentas de un año de dichas fiqcas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y do3 
propietarios de lu misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue ¿ 
doscientos pesos, si el propietario no tubíesu 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea"su valor.

! 6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán
treinta y cinco pesos : los lanchónos de descar
ga un peso por tonedada» : los buques del cabota- 

-go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 á 60 toneladas, 'treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abdgados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos posos anuales, 66 ^descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valer lasTatentes establecidas por 
esta ley y ol de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, él de lastimeras' Cxijido y pagado por 
solo una véz, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 do 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada coinposieion.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se

; aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley do 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta loy, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la :Capital, debe:án 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la'Campaña dentro de cuatro : 
pasados éstos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la 'Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la récaúdacion do las cantida
des, que debe ^producir esta ley, el Gobierno ins- 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

'Siila de 'Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARI.OS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Mootroideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acósese rocibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al ” 
gislro Nacional.

Rúbrica de S. E»

Re-

TEREZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por ias HH. Cantaras Legislativas 
en 23 del que nje; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1, ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en au articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los nabitantea de la campaña.

2. Las ¡latentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campiña en los Juzgados 
de Paz de sua respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotanduge en 
cha el nombre del contribuyente, la clase _d<? eu 
establecimiento y el paraje en queeatubiere situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ccep- 
ifiiados por el articulo 5 déla ley, pagarán lo que

que previene el artículo 4. ° de la L-’V.
6 Los capitales en ganados se regularán pot i 

declaración que hiciere del suyo cada hacendad» 
perc si apareciese diferencia excesiva se procedefc 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de P 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera délos cajos que 
previenen en los dos artículos precedentes, funda b 
sil juicio, oidas las razones de los capitalistas < 
clarantes, y el resultarlo se publicará por la prewl

8 Las patentes para los buques del cabotaje 
demas embarcaciones menores, comorendídas c-, 
el articulo 9. ° de la Ley, se regularán por el arriar 
de que hubiere constancia en Jos registros de i 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contrasellad»! 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firr/n 
del Colector General y Contador de ]a A'hianj. (

10. En el misino documento se insertaban ¡nú 
gros los artículos de la ley general de patentes 
giró, que expresan las clases de establecimientos qis 
corresponden al respectivo valor de elfos.

11 En las nuevas patentes sobre ramos h 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la 4 
21 de Icorriente, enlaparte que haga referencias 
ollas.

1?. Comuniqúese a quienes corresponda, ii 
primase y circúlese con la ley a todos I03 Deq^rir 
mentís de la campana, insértese en el díarioUoívj 
al por 60 dias y dése al Registro. Nacional. 

Oribe.
Juan M. Perez

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pial 
zo en que nuichos compra dores de tiep 
ras de pastoreo, y oirás propiedades pú 
Micas, han debido pagar al Erario h 
cantidades á que se obligaron en sus rc^ 
pectivo.a contratos con el Gobierno, si 
quo lo hayan verificado hasta la fi.chi! 
ni hayan dado paso alguno para ¡iHtifi 
carae de una emisión tan reprehensibj 
en circunstancias de hallarse la Ilar.ieri 
da péblíca rodeada de confli Jtos ; el go 
bremo ha acordado y decreta.

Art. ].° 'Iodoslos créditos active 
del Erario procedentes de contratos ct 
lebrados con particulares por venta d 
propiedades públicas, de cualquiera ch 
se y denominación que sean, que no ht 
biesen sido satisfechos en los plazos e 
(ipulados en las respectivas escritura 
deberán estar pagados, y chaneelads 
estas, arfles del dia 15 del mes de O( 
tubre de presente año. ¿

Pasado ese, término, todos los det 
dores que se hallaren en el caso del ai 
ticulo anterior, serán compeli-lo® ejecti 
lívamente al pago de» principal adeudado 
con mas los róditoa del uno y medio pe 
ciento mensual, desde el dia en que ht 
biesen fenecido ros plazos otorgados d 
la escritura de venta.

3, Fot la Secretaria del Mini tari 
do Hacienda pásese á la Colecturía Ji 
ireral una relación nom nal de los dei 
dores á que se refiere el articulo preq 
dente, y un extracto de las condicione 
á que se sujetaron al recib'r el titulo d 
propiedad; á fin de que, oportunamente 
y por la vía mas ejecutiva, ^aga efeeliv 
el cobro de las cpntidades que adeuda 
Ten, con arreglo á lo quo se dispone en < 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corroí 
ponda, publíquese, insértese en el Un 
versal por 50 días consecutivos y ded 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan AIaria Perf,|

EL AJENTE DB
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una-casa pequeña frente álo del Sr. Csvá 
Uon.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas c* 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas c 
ceta Ciudad por una estancia.—quiere arquiiaruu 
casa do campo de este lado del Miguelcte.—v end 
y com| ra campos, Estancias y Ganado de cria.- 
vende laaccron de denuncia <le un campo del olí 
lado del Rio Negro.—250 novillos del uño pasado* 
terreno del otro lado del Miguelcte al lado del S 
Juanicó.—y varias manzanas en la Nueva Ciuda 
—compra una finca en la calle del Porton ó su 
inmediaciones, y un pcqu< ño sitio que esté de 1 
calle del Foríon hacia la Bahía.

A Los Edificadores,
Vendo hermosos solares y esquinas, en la plaza d( 
Nuevo Mcrcad«> propios para cana» de trato por e 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven <11 
años, de educación cuidada pon esmero, posee c 
ingles regularmente y quiere constituirse a trnb-«ja 
con la esperanza de hacer su fortuna,—cambia p 
ganado de cria una famosa galera ; el que g> 
tratar concurra ala oficina del Ajente, sita en 
Porton Viejo en donde catara

Manuel Correa.

FETIMZTB.ES

